
INSTITUTO PERUANO
_.DFL DEPORTE

RESOLUCION No. 939é-an=e10.
Pel expediente N? 2670 seguido por el Club Deportivo "ALFONSO UGARTE" solicitan
Instituto Peruano del Deporte el cambio de domicilio y afiliación de La indica

¿nstitución deportiva; -
CONSTDERANDO:

O Que por Resolución N? 432= AD-77 de 14.4.77 el ex-INRED, ahora Instítuto Peruano del -
Deporte otorgó rneconocimento ofícial a La entidad necwuente como Club Deportivo Co
munitarto Vecinal "ALFONSO UGARTE" ¿ntegrante del Sistema de Deportes y Recreación;

Que La referida institución deportiva ha acreditado con el respectivo Certificado Po

/ Con los informes favorables de La Dinección Nacional de Deportes y de la Oficina de
Asesoría Jurídica y con La opinión favorable de La Dirección Ejecutiva; y,

De conformidad con Lo dispuesto por Los Ats. 106” y 108% del D.L. 20555; D.L. 21371

$ y Mit. 3 del D.L. 22068;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR el domicilio del Club Deportivo "ALFONSO UGARTE", el -
mismo que quedará registrado en La Av. Surco 177 del Distrúto de

Barranco, quedando afiliada la referida institución deportiva a la Liga Distrital -
de Fútbol de Barranco.

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución con el Certificado Policial Domicilíario -
otorgada por La Guardia Civil, así como La Constancia de Afilia -

ción otorgada por La Liga Distrital de Fútbol de. Bauwanco, permitirá La insoripción
de La indicada modificación en Los Regístros Públicos de Lúma



INSTITUTO PFRUANO
DFL DEPORTE

Lima, 2oAO JulOron de 19,41

lub Deportivo "ALFONSO UGARTE" nemitiná al Instituto Peruano del Deporte, copía
4 constancia de la inscripción de La presente modificación en los Registros Pú
93 de Líma para efectos de su anotación en los negístros administrativos de La”
ción Nacional de Deportes.

Regístrese y comuníquese.

0AJ/81
TVM/emy
Exp. 2670

BIANCHI



R.J. N% 0356-AD-81
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

DIRECCION EJECUTIVA

21 JUL, 1981

ISR)AOTE UNER Modi f4cací GARRIDO f¿ltación
del Club D VO GARTE".

INFORME N? 187-0AJ-81

AL SEÑOR JEFE DEL TNRED

1.- El Club Deportivo" ALFONSO UGARTE" del Distrito de Surco y que
fue reconocido mediante Resolución N? 432-AD-77 de 14.4.77,ha
solicitado al IPD el cambio de su domicilio y su afiliación -
deportiva.

Ea El citado cambio obedece a que la entídad deportiva rnecurnen-
te ha trasladado su domicilio de la Av. Alfonso Ugarte261 del
Distrito de Surco a La A. Surco 177 del Distrito de Barranco,tal como lo acrekta con el rnespecitvo Certificado Policial Do
micilianio N? 226373, otorgado por La Guardia Civil del Dis =
trito de Barranco, documento que corre en autos. La ¿ndicada
modif4cación conlleva asimismo el cambio de afiliación de la
entidad recurnente de la ¿ndicada Liga Distrital de Fútbol -
donde originalmente estaba afiliada a la Liga Distrital de -
Fátbol de Barranco, sede de su nuevo domicilio. ¿Asímismo el
referido Club acompaña copía legalizada de la Asamblea de fe
cha 15.3.81 en la cual ¿e acordaron Los mencionados cambios.

2.- Esta OAJ opina procedente el cambio de domicilio del Club de-
portivo "ALFONSO UGARTE", que a partir de la fecha estará ne-
¿strado en La Av. Surco 177 Barranco, conflevando este cam -
£o asimismo la modif4cación de su respectiva afiliación que-
deberá hacerse en la Liga distrital de Fútbol de Barrancó, de
acuerdo a Lo establecido por el D.L. 21371.

Lima, 21 de julio de 1981

Atentamente,olMumuuo0AJ/81
Exp. 2870 aa


